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PROTECTORADO DE FUNDACIONES
O’Donnell 50, 2ª planta (28009 Madrid)
e-mail: fundaciones22@madrid.org

Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

 

 

Se remite Resolución  1848/2025, de  DEPÓSITO  DEL PLAN DE 
ACTUACIÓN correspondiente al ejercicio 2025 de la FUNDACION  PARA EL 
DESARROLLO, ATENCIÓN Y APOYO A LA DISCAPACIDAD EN RIVAS 
VACIAMADRID, a tenor de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1/1998, de 2 de 
marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid.

Este documento ha sido firmado digitalmente por el Jefe de Servicio de Fundaciones 
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y su fecha y demás datos 
se pueden consultar en el lateral izquierdo de su primera página.

FFUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO, ATENCIÓN Y APOYO A LA 
DDISCAPACIDAD EN RIVAS VACIAMADRID,

Expediente: 08-2068-00018.8/2025

Ref: 08/830758.9/25
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